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ESCRITURA NUMERO: 614 

TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES QUE 

OTORGA JOSE RIOS LOPEZ 

Y OTROS A FAVOR DE 

JAIME RIOS VILLACIS 

CUANTIA $ 200,00 USA 

TRANSFERENCIA —DE PARTICIPACIONES. En la 

ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a CUATRO de marzo del dos mil cuatro, 

ante mi, doctor Rubén Vintimilla Bravo, Notario Público 

Segundo de este cantón, comparecen los señores José 

Rios López, soltero, y el doctor Felipe Coello Cordero por 

sus propios derechos y en calidad de apoderado de su 

cónyuge señora Dahiana García Palacios, según el poder que 

se inserta, — y por otra parte el señor Jaime Rios Villacís, 

casado, ecuatorianos, mayores de edad, capaces ante la 

ley, domiciliados en esta ciudad, a quienes de conocerles 

doy fe y cumplidos los requisitos legales previos, 

manifiestan que elevan aescritura pública el contenido 

de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO:Enel 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de transferencia de participaciones de la Compañía 

“RIOS LOPEZ CIA. LTDA”, contenida dentro de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA. - COMPARECIENTES.- A la 

celebración de la presente escritura comparecen por una
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parte, en calídad de cedentes los socios señores: José Rios 

López, soltero, y el doctor Felipe Coello Cordero por sus 

propios derechos y en calidad de apoderado de su cónyuge 

señora Dahiana García Palacios, y por otra en calidad de 

cesionario el señor Jaime Rios Villacis, casado, siendo todos 

ecuatorianos, domiciliados en ésta ciudad de Cuenca, 

mayores de edad y capaces ante la ley para celebrar todo 

acto y  contrato.- SEGUNDA. ANTECEDENTES .- La 

Compañía “RIOS LOPEZ CIA. LTDA.”/ se constituyó 

mediante escritura pública celebrada ante el Notario Segundo 

de éste cantón Cuenca” doctor Rubén Vintimilla Bravo, el 

veinte y dos de diciembre del año dos mil tres, y fue inscrita 

en el Registro Mercantil bajo el número ocho, el ocho de 

enero del dos mii cuatro.“ La Junta Universal de socios en 

sesión del veinte y seis de febrero del año dos mil cuatro, 

resolvió por unanimidad, autorizar la transferencia de 

participaciones de los socios señor José Rios López, y 

Doctor Felipe Coello Cordero, en la Forma y proporciones 

detalladas en el acta de Junta, la misma que adjunta a la 

presente escritura como documento habilitante.- TERCERA. - 

TRANSFERENCIA.- Con los antecedentes anotados los 

socios José Ríos López, y doctor Felipe Coello Cordero 

por sus propios derechos y haciendo uso del poder 

conferido por su cónyuge Dahiana Garcia Palacios, el cual 

se adjunta a la presente como documento habilitante, libre y 

voluntariamente sin reserva ni limitación alguna, con todos 

los derechos que le son inherentes como socios de la 

compañía RIOS LOPEZ CIA. LTDA., / transfieren la única 
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participación que poseen cada uno de los cedentes en esta 

compañía, a favor del socio Jaime Ríos Villacís “ Las 

participaciones tienen un valor nominal de un dolar de los 

Estados Unidos de América cada una - Debiendo inscribirse 

esta transferencia en el libro correspondiente de la 

compañia - CUARTA.- PRECIO - Fl cesionario como precio 

de ésta transferencia de participaciones constante en la 

cláusula anterior, paga a los cedentes, señor José Rios 

López y doctor Felipe Coello Cordero, un dólar de los 

Estados Unidos de América, por cada una de las 

participaciones transferidas a su favor, precio que los 

cedentes declaran tenerlo recibido de contado y a su entera 

satisfacción, sin que haya lugar a reclamo alguno al 

respecto.- QUINTA. - ACEPTACION.- Presente el 

compareciente cesionario, acepta la transferencia de 

participaciones constante en este contrato, quedando 

facultado para obtener las marginaciones establecidas al 

respecto en la Ley de Compañías.- SEXTA.- Una- vez 

que se ha realizado esta transferencia, el capital de la 

compañía, que asciende a cuatrocientas participaciones 

de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, queda integrado de la 

sipniente forma - 

SOCIO TOTAL PARTICIPACIONES 

Jaime Rios Villacis / 400 / 

TOTAL 400 

SEPTIMA.- CUANTIA.- La cuantía del presente contrato 

asciende ala suma de dos dólares de los Estados Unidos de
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América.- Usted, señor Notario se dignará - insertar las 

demás cláusulas de rigor para la plena validez de esta 

escritura pública.- Atentamente, Tf) doctor Felipe Coello 

Cordero.- Abogado.-- Matrícula número mil ochocientos 

noventa y dos.- Hasta aquí la minuta quese agrega- Los 

comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes 

en la minuta inserta la aprueban en todas sus paries y 

ratificandose en su contenido la dejan elevada para que suría 

los fines legales consiguientes.- 

Á continuación el 

Documento 

habilitante.
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA RIOS LOPEZ CIA. LTDA. - 

En al ciudad de Cuenca, a los veinte y seis días del mes de febrero del año dos mil 
cuatro, a las dieciocho horas, en la Av. Miguel Cordero 6-50, con la asistencia de 

quienes representan la totalidad del capital social señores: Jaime Ríos Villacís, José 
Ríos López y Doctor Felipe Coello Cordero, se reúne la Junta Universal de Socios de la 

Compañía “RIOS LOPEZ CIA. LTDA.”, bajo la presidencia del señor Jaime Ríos y 
actuando en calidad de secretaria la Gerente señora Karla Regalado, aprobando por 
unanimidad que se tratará el siguiente Orden del Día: 
1.- Resolver y autorizar la transferencia de participaciones de los socios José Ríos 

López y Doctor Felipe Coello Cordero a favor del señor Jaime Ríos Villacís. 
Una vez puesto a consideración de los socios presentes el orden del día se procede a 
tratarlo en los siguientes términos: 
Al efecto toma la palabra el socio Doctor Felipe Coello Cordero quien manifiesta su 

deseo de transferir la única participación que posee en ésta compañía, de un dólar de los 
Estados Unidos de América, a favor del Sr. Jaime Ríos Villacis. Toma la palabra el 
señor José Ríos López quien solicita igual autorización para transferir a favor del Sr. 
Jaime Rios Villacís la única participación que posee en ésta compañía para lo cual 

solicita autorización a esta Junta, luego de realizar las deliberaciones del caso se 
autoriza de manera unánime a que se realice de manera válida y legal todas las 
transferencias antes mencionadas. 

Una vez perfeccionada esta transferencia de participaciones, el Doctor Felipe Coello 
Cordero y señor José Ríos López, dejan de ser socios de la compañía Ríos López Cia. 
Ltda. 

/ 

Se concede un momento de receso para que Secretaría proceda a la redacción del Acta 
correspondiente, reimstalada la sesión y luego de dar lectura del documento, se lo 
aprueba por unanimidad.- A las 19:00 horas se clausura la sesión. 

Firman los socios presentes. 

     
Tatíne Rios Villacis * Osé Ríos López 

Felipe. Coello Codere Bolo Poleo. 
Dr. Felipe Coello Cordero - Karla Regl
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ESCRITURA NUMERO: 356 

PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA DAHIANA GARCIA 

PALACIOS A FAVOR DE DR. 

TECDORO FELIPE — COELLO 

CORDERO. 

  
Cuantía determinada. 

EEXCEXTERERE 

PODER ESPECIAL: En la ciudad de Cuenca Provincia del Azuay, 

Republica del Ecuador, a seis de febrero del dos mil cuatro, ante 

mi, doctor Ruben Vintimilla Bravo, Notario Público Segundo de 

este cantón, comparece la señora Dahiana García Palacios, 

casada, ecuatoriana, mayor de edad, capaz ante la ley, domiciliada 

en esta ciudad, a quien de conocerle doy fe, y cumplidos los 

requisitos legales previos, manifiesta que eleva a escritura pública 

ei contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de instrumentos públicos a su cargo, sirvase incorporar 

una de FODER ESPECIAL, sujeto a las siguientes términos: 

PRIMERA: OTORGANTE: Comparece la señora Dahiana García 

Palacios, ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad. SEGUNDA: la 

señora Dahiana Garcia Palacios manifiesta que confiere Poder 

especial. amplio y suficiente a favor de su cónyuge doctor 

Teodoro Felipe Coello Cordero, para que en su representación, 

ceda a quien interese las acciones o participaciones soctales, que 

tienen en la actualidad o tengan en lo futuro en cualquier 

Compañia. TERCERA. Faculta a su mandatario para que endose 

las acciones, concurra a las escrituras de transferencia de  



  

participaciones, pacte precios, reciba el dinero, y en fin para que 

estipule libremente las condiciones del negocio. Para todo lo cual 

le confiere las más amplias atribuciones, sin que por falia de 

cláusula alguna especial se aduzca insuficiencia de mandato. 

Cuantía indeterminada. Sírvase señor Notario agregar las demás 

cláusulas de estilo. Atentamente. Dr. Felipe: Cordero Coello.. 

Abogado matricula mil ochocientos noventa y dos. Hasta aqui la 

minuta que se aprepa. Leida que les fne la presente escritura, 

integramente a la otorgante, por mi el Notario, se ratifica en su 

contenido y firma conmigo en unidad de acto: doy fe. £,) Dahiana 

Garcia P.  f.) Ri Vintimilla B. Notario número dos. 

Sa otorgó ante mí, en fe de ello con - 

fiero este primera copia que firmo y sello en la ciudad de 

Cuenca, en el mismo día de su celebración. 

      
» uns — Ecuador 
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Leida que lefue la presente escritura, integramente al 

otorganie por mi el Notario, se ratifica en su 
ce, Va o 2 " 

contenido y firma conmigo en unidad de acto: doy te. 33 

] o, , a ba. . o , 

Ríos £) Felipe Cogllo Cordero" f) Jaime Rios V.” £) R a 
e 

Vintimilla E. Notario número des, .. ar 9 

: ETA A pots . E | Ca ARA es Pt 

Se otorgó ante mi, en fe de ello, 

confiero esta 19% copia que firmo y sello en la ciudad de Cuenca 

en el mismo día de su celebración. 
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DOY FE: que al margen de la matriz 

Constitución de la Compañía, he 

de la escritura de 

sentado razón de esta 

transferencia de participaciones. Cuenca, 4 de marzo del 

2004. / 
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ZON: Siento como tal que en esta fecha, he tomado nota de la presente 

transferencia de participaciones al margen de la inscripción de la 

escritura de constitución de la compañia RIOS LOPEZ CIA. LTDA que se 
encuentra inscrita bajo el No. 8 del REGISTRO con fecha: 

        

    

ocho de enero del dos mil cuatro./CUENCA, DIEZ. DE/MARZO DEL 

DOS MIL CUATRO. EL REGÍST 

REGISTRADOR MERCANTIL 

DEE EXNFON QUINCA 

 



i 
' 

      

  

OS 

   

  

bh 

y : ECUATORIANAANnA V44323V3P42 

 EJUDADANIa. — ".o10104022-8 CASADO DIANA CAROLINA LÓPEZ ASTUDILLO 

RIOS VILLACIS JAIME ROLANDO OLA COMERCIANTE, 
AZUAY /CUENCA/SAGRARIO OLANDO RIOS. Poe 

20 ENERO 1957 
MBE O er tipa ACIS.. 

001- 0045, 00267 mM 4 AZOGU PECHA TE po 0Ee JO 11/11/2002 . 

Aun CUENCA | 11/11/2014. 

SACRARIÓ 1957 , REN 
| / ” 003 1280. J 

   

  

   
PULGAR DEPEGHO: 

  
  

  

  

  

  
  

  
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

cos  EJUDADANIA po 010356697- 2 
    

RIOS LOPEZ JOSE ALEJANDRO    
   

     

AZUAY/CUENCA/RAMIREZ DAVALOS 
: 3O""NOVIEMBRE 1983 | 
FEROZ 0329 00729 M. 

' AZUAY/ "CUENCA q 
, SAGRARIO Soon 

    

      

    

    PIDA DIS CE SRILADIO 

CER TIFICO: Que la anterior fotocopia es igual al 

original que se presentó para su evide cia, 

Cuenca, a 4 de - 100 
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d. ECUADOR trámite No. 954 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

OFICINA: CUENCA 

DEPARTAMENTO JURIDICO 
Informe No. 04-DJ-311 

Cuenca, marzo 22 del 2004 

Sr. Dr. 

eduardo Maldonado Seade 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 
Su Despacho. 

Sr. intendente: 

En atención a su sumilla, constante en lo escritura No. 614 otorgada 
ante el notario Segundo del cantón Cuenca el 4 de Marzo del 2004, mediante 
la cual los señores José Ríos López y Felipe Coello Cordero venden 
participaciones de la compañía “RIOS LOPEZ CIA. LTDA.” al señor Jaime Ríos 
Villacís, le informo que tal escritura cumple con los requisitos previstos del 

artículo 113 de la Ley de Compañías, por lo que, considero que no existe 
inconveniente para que la misma sea anotada en el Registro de Sociedades 
de esta Intendencia, 

Atentamente, A 

1) $ 
y 

| y 
U nOÑiS (bonos z yy 

Dra. Verónico Vózquez de Y. 
Especialista Jurídico 4. 

Exp. 33.010


